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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No.14-33, Piso 5, Conmutador 601 353 26 66 Ext.70304 Edificio 

Hernando Morales Molina 

Email: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2024-00091 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito que antecede, el Juzgado dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige la medida decretada en auto del 8 de 

febrero de 2024, en el sentido de indicar que se decreta el embargo de 

la CUOTA PARTE que el demandado ostente sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S - 527953, y no 

como allí se indicó. En lo demás permanezca incólume el citado 

proveído. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de abril de 2024 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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